
Ministerio del Deporte
Instituto Nacional del Deporte

Estimada Ministra y autoridades del Ministerio del Deporte MINDEP ,Ministerio de Salud e 
Instituto nacional del deporte IND, es de suma preocupación canalizar las verdaderas 
inquietudes de toda  nuestra comunidad y escena deportiva del skateboarding nacional, y si 
ya es una lamentable problemática nacional como hemos hecho saber lo que está y ha 
provocado el incorrecto e indebido manejo de nuestra disciplina por parte de una federación 
que a todas luces no tiene la suficiente competencia técnica para un transparente y correcto 
manejo federativo como se ha demostrado internacionalmente, sumado al hecho de que a 
nivel mundial están disponibles los argumentos y pruebas que permiten contar con la 
independencia deportiva nacional e internacional para que el skate chileno pueda contar con 
el camino y correcto desarrollo en Chile, en esta oportunidad nos referimos a lo siguiente:

Hoy en día y ante la actual situación país, de la cual como deporte no hemos quedado 
exentos, estamos sufriendo la graves consecuencias ocasionadas por la pandemia del 
Covid-19, motivo por el cual es de nuestro interés como ente nacional formal y rector de 
nuestro deporte, bajo la estructura deportiva internacional que nos permite ser una NGB 
deportiva (National Goberning Body) como Federación Deportiva Nacional de Skateboarding 
de Chile FNSP, junto a la Asociación Nacional de Skateboarding Profesional ANSP y la Liga 
Nacional de Skateboarding Profesional LNSP, procedemos a canalizar la necesidad de 
buscar la mejor forma de poder desarrollar nuestro deporte y estilo de vida, el skate, para lo 
cual nos ponemos a disposición y así lograr trabajar de forma conjunta sobre los protocolos 
necesarios que permitan desarrollar el deporte del skateboarding en el marco de una práctica 
y retorno seguro a nivel nacional.
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Es así como hemos recomendado a toda nuestra comunidad bajo un estamento interno, el 
cual presentamos a continuación, instruyendo normas de comportamiento deportivo acorde a 
la crisis sanitaria, para que el skateboarding y sus deportistas contribuyan a permanecer 
dentro del marco sanitario establecido por el gobierno y la actividad deportiva, para además 
dar paso a que podamos establecer de manera formal la correcta forma, de cuando sea 
posible, desarrollar las demás actividades que son generadas entorno a nuestro deporte.

Esperando seguir trabajando de manera conjunta y colabotrativa, quedamos a vuestra 
disposición.

Saludos Cordiales, atentamente 
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Diego Sandoval Carreño
Secretario

FNSP / ANSP / LNSP

Boris Arraño Valenzuela
Presidente

FNSP / ANSP / LNSP
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A continuación adjuntamos el instructivo que como ente rector hemos puesto a disposición de 
todo los skater y participantes de nuestro deporte a nivel nacional, mediante nuestras redes y 
medios de comunicación específicos, los cuales cabe señalar cuentan con la aprobación y 
validación de nuestra real escena deportiva nacional.

Declaración sobre normativa Covid-19 y el Skateboarding

Debido a las medidas anunciadas por el Gobierno de Chile, ante la complicada situación que 
ha provocado a nivel mundial el Covid-19 y en atención a lo que respecta a nuestro territorio, 
La Federación Deportiva Nacional de Skateboarding de Chile FNSP, Junto a la 
Asociación Nacional de Skateboarding Profesional ANSP y La Liga Nacional de 
Skateboarding Profesional LNSP, ponen a disposición de toda la comunidad del 
skateboarding chileno, los protocolos y/o sugerencias a seguir; y que continuaremos 
mejorando de la mano de las recomendaciones del Ministerio de Salud, Ministerio del 
Deporte MINDEP e Instituto Nacional del Deporte IND, para poder lo antes posible lograr que 
la actividades deportivas y urbanas como el Skateboarding puedan retornar lo antes posible y 
por sobre todo de forma segura.

La pandemia ya ha tenido un impacto sustancial en el todo lo que involucra al skateboarding 
nacional, en particular en sus skaters, riders, escuelas, clubes y deportistas, así como en su 
difusión, desarrollo callejero y sus skateparks, por lo que pronto esperamos poder unir 
nuestras fuerzas para que juntos podamos recuperarnos y salir de esta impensada crisis. 

Es de suma importancia comprender y destacar que esta es una situación extremadamente 
difícil en Santiago, pero no excluye el comportamiento solidario que debemos tener a nivel 
país, ya que somos muy conscientes de que se han perdido muchas vidas debido a la 
pandemia del Corona virus Covid-19 y sin duda podemos contribuir a mitigar los efectos de 
este, que probablemente continuarán sintiéndose durante mucho tiempo.

Nuestra comunidad y Skateboarding nacional, puesto ha que en esencia somos mucho más 
que un deporte, sabemos que debemos y hacemos un llamado a trabajar juntos para velar y 
proteger nuestra actividad deportiva, para así también podamos reanudar responsablemente 
el reinicio cuando el Gobierno determine que es seguro hacerlo. Debemos garantizar que se 
mantenga la seguridad y el bienestar de todos los involucrados en el Skateboarding y de 
aquellos con quienes entramos en contacto en todo momento.
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Sabemos que somos y siempre seremos una actividad deportiva callejera, que nada ni nadie 
podrá cambiar, pero que además hoy somos un deporte el cual cuenta con recintos y lugares 
que nos reúnen como los skateparks, que en su mayoría son de administración pública local 
y ya que algunos están abiertos hacemos un llamado a seguir los consejos del gobierno y 
disposiciones sanitarias respecto del distanciamiento social y seguridad.

También sabemos que no hay planes en esta etapa para que podamos desarrollar la 
actividad como antes o con normalidad, por lo que estamos buscando más aclaraciones por 
parte del gobierno con respecto al skateboarding nacional, por tanto como órganos rectores, 
continuaremos haciendo todo lo posible para brindar apoyo y orientación junto a todos 
nuestros clubes de skate en todo chile.

Nuestras organizaciones deportivas nacionales del skate, comprometen todo su esfuerzo y 
trabajo como Federación, Asociación y Liga, para poder lograr junto a las autoridades de 
gobierno y sus ministerios, la mejor manera y anuncio para una reanudación segura de todas 
las actividades que involucran al skateboarding nacional. 

Por estos motivos adjuntamos a continuación un listado de pautas y recomendaciones para 
que los skaters las puedan seguir y así mantenerse seguros mientras desarrollan sus 
actividades deportivas.

  
PAUTAS PARA LOS SKATERS / GUÍA COVID - 19 SKATEBOARDING 

SOLO EN EL CASO DE QUE NO EXISTA CUARENTENA EN TU COMUNA
#SKATESEGURO #PATINASEGURO

Si exististe cuarentena en tu zona o comuna no salgas a andar en skate, y acata todas las 
normas sanitarias del gobierno. En el caso de que tu zona o comuna no se encuentra en 
cuarentena, sigue las siguientes recomendaciones:

1. Practica skate solo y si lo haces acompañado que sea idealmente con un miembro de tu 
hogar. Si necesitas andar con una persona ajena a tu hogar,  que no sea más de una y 
procura mantener un distanciamiento mínimo de dos metros de distancia en todo 
momento.

2. Para los skaters que además son fotógrafos o filmmekers, mantengan también el 
distanciamiento social establecido y procuren desinfectar sus equipos antes durante y 
después de su uso.
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3. Al desplazarte en tu skate mantente al menos a 2 metros de distancia de otras personas 
en todo momento y mientras practicas skate.

4. No andes en tu skate o patineta si tiene síntomas similares a los de la gripe Covid-19 o si 
has estado en contacto con alguien que lo haya hecho.

5. Te recomendamos que practiques suave y seguro, no intentes trucos difíciles o los que 
conlleven más peligro. Esto es debido a evitar que tengas que ir a un centro de urgencia 
ya que los servicios médicos se están viendo saturados por la pandemia.

6. No hacer llamados a ningún tipo de convocatoria masiva y/o actividades presenciales del 
skateboarding y ha no congregarse con otros skaters o personas bajo ninguna 
circunstancia que se contraponga a la actual norma sanitaria.

7. Durante tus traslados, sigue las normas sanitarias establecidas por el gobierno, como por 
ejemplo el uso obligatorio de mascarillas en el transporte público o las demás medidas 
que se han establecido. Evítate una multa y así colaboraras al cuidado de todos.

8. En le caso que te veas obligado a usar una mascarilla, en tus traslados o incluso cuando 
pateas, te recomendamos el uso de mascarillas deportivas, ya que son muchísimo más 
compatibles con la actividad física y sobre todo te podrán evitar alguna otra posible 
complicación de salud.

9. Limpia tu equipo de skate antes y después de patinar e intenta en lo posible no tocar 
nada más, pero por sobre todo evitar llevar las manos a tu cara.

10.Evita por sobre todo el contacto físico con otros skaters y personas, los saludos deben ser 
sin abrazos, sin saludos de manos, sin golpes de puño, etc.

11. No compartas de mano en mano ningún tipo de dispositivo móvil, equipo, velas, llaves de 
skate, comida o bebida con otros skaters o amigos.

12.Higieniza regularmente tus manos con alcohol gel y solo en el caso que no cuentes con la 
posibilidad de lavarlas con agua y jabón.

13.Elige por ahora solo una pista o skatepark e idealmente que sea el más cercano a tu 
domicilio y permanece en el solo durante el periodo de tiempo que estés patinando 
activamente y retírate inmediatamente después de terminar tu sesión del día.
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14.Te recomendamos para que cuando termines tu sesión lleves una muda de ropa extra, 
para que te puedas quitar el sudor o suciedad cambiándote la polera, camisa, poleron, 
gorro etc. así evitaras incluso un resfriado común, luego guarda la ropa sucia en una 
bolsa para que después la puedas higienizar, evitando el contacto con tu cara y sobre 
todo volviendo a desinfectar o lavar tus manos y cara.

15.Como lo haces generalmente, respeta y permite que se termine la línea o truco de cada 
skater antes de iniciar la tuya, así mantendremos un buen distanciamiento deportivo y 
social, incluso evitaremos posibles cruces o choques entre nosotros.

A modo de ejemplo te cometamos que en otros lugares y skateparks del mundo se ha 
establecido que debería haber un máximo de 3 personas en un skatepark pequeño y un 
máximo de 10 personas en un skatepark grande, lo que sabemos que es difícil pero 
considéralo ya que mientras sea un numero de personas mayor a ese no podrás ser 
socialmente distante.

Por lo que esperamos puedas contribuir a respetar y acatar las normas del distanciamiento 
social, respetando estas recomendaciones te cuidas y cuidaras a los demás; como skater 
lidera con el ejemplo. Estamos todos juntos en esto y así volveremos pronto nuevamente a 
las calles y skateparks.
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